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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COM- i 
PAÑÍA ANÓNIMA SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES . 

SERVISAFE S.A., EN UNA COMPAÑÍA LIMITADA, SEGURIDAD Y 
SERVICIOS GENERALES SERVISAFE CIA. LTDA., PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica a! público que la compañía anónima SEGURIDAD Y SERVI- 
CIOS GENERALES SERVISAFE S.A., se transformó en una compañía li- 
mitada SEGURIDAD Y SERVICIOS GENERALES SERVISAFE CIA. LT- 
DA., prorrogó su plazo de duración y adoptó nuevos estatutos, por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 20 de febrero del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1J.2618 de 06 JUL. 

2004 . 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACION: 50 años contados desde la fecha inscripción de esta escri- 
tura en el Registro Mercantil. 

3. CAPITAL: El capital social es de DOS MIL DOLARES de los Estados Uni- 
dos de América (US$ 2.000,00) dividido en CINCUENTA MIL participacio- 
nes de CUATRO CENTAVOS de dólar cada una. 

4. OBJETO: La compañía tiene como objeto la prestación de servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales 
y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valo- 

res; invesugación; seguridad en medios de transporte privado de personas 

naturales y jurídicas y bienes; y, el uso y monitoreo de centrales para recep- 

ción, verificación y transmisión de señales de alarma. 

5. ADMINISTRACION: La compañía será gobernada por fa Junta General 
de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. El repre- 
sentante legal es el Gerente General, 

Distrito Metropolitano de Quito, 06 JUL. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

e31120 ay.     

  
 


